
República Oriental 
del Uruguay 

Poder Judicial 
Servicios 

Administrativos 

CIRCULAR Nº 105/2008 

REF: ASCENSOS DE AUXILIARES II A AUXILIARES I 

 

Montevideo 8 de setiembre  de 2008.- 

A LOS SEÑORES JERARCAS: 

La Dirección General de los Servicios 

Administrativos, cumple en librar la presente, a fin de poner en su conocimiento la 

nómina adjunta de funcionarios con cargos de Auxilar II ascendidos a Auxiliares I por 

resolución de la Suprema Corte de Justicia nº 549/08 de fecha 3 de setiembre de 2008. 

Asimismo, se establece que a la fecha de la mencionada resolución no se registraron 

vacantes en los departamentos de Cerro Largo, Colonia, Durazno, Flores, Florida, 

Lavalleja, Maldonado, Paysandú, Río Negro, Rivera, Rocha, San José, Salto, Soriano, 

Tacuarembó y Treinta y Tres, las cuales en caso de producirse serán cubiertas.- 

La efectividad presupuestal para dichos ascensos es 

a partir del 1º de setiembre de 2008, disponiendo que los funcionarios ascendidos 

continúen prestando servicios en las oficinas donde actualmente se desempeñan. 

 

MONTEVIDEO: 

• Margarita MURAÑA LATESSA 

• José Luis MOREIRA NUÑEZ 

• María Cristina LORENZO GONZALEZ 

• María Cristina FERREIRA CABRERA 

• Daniel RODRIGUEZ MARESCA 

ARTIGAS  

• Venicio PIREZ MESIAS 

CANELONES 

• María Walkiria SANCHEZ CABRERA  

Sin otro motivo, saluda a Ud. atentamente.- 
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